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Por ra cuar * *':fi;:l'ilffi:'LT":;;: prazos procesares

¡ En la ciudad de Asunción.J'apital de la República del Paraguay a los

..Q.C.\O....... .... días del mes de ...L|Ief0.,..... del ano dos mil calorce, siendo las

. . . ...OnQ"o..... horas, estando reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corle Suprema de

Justicia, el Excmo. Señor Presiderle Dr. Antonio Fretes y los Excmos. Señores

Ministros Doctores. Luis María Benítez Riera, Miguel Oscar Baj ac Albertini. Víctor
Manuel Núñez, Sindulfo Blanco. José Rarll Torres Kirmser, Alicia Beatriz Pucheta

de Correa, César Antonio Garay y Gladys Ester Bareiro de Módica. ante mí, el

Secrctario autorizante:

DIJERON:

Que. por Resolución N'01/2014 de la lfunicipalidad de Caazapá det 2 de

enero de 2014 se declaró asueto el día 10 de enero de 2014, en homenaje a los 407

Aniversa¡io Fundacional de la ciudad de Caazapá.

'Ieniendo cn cuenta. el pedido [brmulado por la Magistrada Cynthia Raxrírez

de lvtelgarejo. Viembro del Tlibunal de Apelaciirn de Caazapá. es necesario

establecer que los plazos procesales quc vencen el día l0 dc enero de 2014. fénezcan

el día 13 de enero de 2014. en la ciudad de Caazapá.

Por tanto.
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o.- ES' LIICER que los pl de la ciudad quq

en el e enero de 201¡1, fenez l3 de enero de 4.
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